
Primero.—Aprobar en favor de la Entidad -Compañía para la 
Fabricación de Contadores y Material Industrial, S. A.», por un 
plazo de validez que caducará el día 20 de junio de 1991, los dos 
prototipos de contadores eléctricos, energía activa, trifásicos a 
tres hilos, con dispositivo de doble tarifa, marca «CDC», tipo 
«TB-7 D» para intensidades de 5 y 10 A y tensiones de 110 y 
220 V, respectivamente, y cuyo precio máximo de venta será 
de doce mil setecientas dos (12.702) pesetas cada uno.

Segundo.—La aprobación temporal de ,los prototipos anterio
res, queda supeditada.al cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero —Próximo a transcurrir el plazo de validez tempo-
ral que se concede, 30 de junio de 1991, el fabricante, si lo 

desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metro- 
tecnia prórroga de la autorización de circulación, la cual será 
propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios 
y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno, 

Cuarto.—Los contadores correspondientes a los prototipos a 
que se refiere esta disposición, llevarán una placa indicadora 
en la que conste:

a) Nombre de la casa constructora, o marca del contador, 
tipo del contador y designación del sistema.

b) Número de fabricación del contador, que coincidirá con si 
grabado en una de sus piezas principales interiores (chasis). .

c) Clase de corriente para la que deben ser empleados los 
contadores; condiciones de la instalación; características nór
male de la corriente pare la que se ha de utilizar; número 
de revoluciones por minuto que corresponden a un kilovatio/ 
hora.

di Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de abril de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y 
Tecnología.

12514 ORDEN de 4 de abril de 1981, por el que se con
cede la aprobación de dos prototipos de contado
res eléctricos, trifásicos a cuatro hilos, energía 
activa, marca «Landis & Gyr», modelos «ML240xht», 
uno para 380/220 V. ; otro para 220/127 V.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Lan- 
dis & Gyr Española, S. A », con domicilio en Madrid, calle Ba
talla del Salado, 25, en solicitud de aprobación de dos prototi
pos de contadores eléctricos, marca «Landis & Gyr», modelos 
«Mt240xht», trifásicos a cuatro hilos, energía activa, con dispo
sitivo de triple tarifa, para una intensidad por fase de 5 A, uno 
para 380/220 V y otro para 220/127 V, fabricados por la firma 
«Landis & Gyr de Zug» (Suiza),

Esta Presidencia del Gobernó, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 
955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de vali
dez temporal las aprobaciones de los modeles-tipo de aparatos 
de pesar y medir, y con el informe emitido po: la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Aprobar an favor de la .Entidad «Landis & Gyr Es
pañola, S. A.», por un plazo de valiilez que caducará el día 30 
de junio de 1991, los dos prototipos’de contadores eléctricos, 
marca «Landis & Gyr», modelos «ML240xht», trifásicos a cuatro 
hilos, energía activa, con dispositivo de triple tarifa, para una 
intensidad por fase de 5 A, uno para 380/22r V y otro para 220/ 
127 V. y cuyos precios máximos de venta serán de treinta y tres 
mil cuatrocientas veinticinco (33.425)- pesetas y treinta y tres 
mil cuatrocientas sesenta y cinco (33.465) esetas, respectiva
mente.

Segundo.—La aprobación temporal de los prototipos anterio
res, queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
de' Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se concede 130 de junio de 1991), e'. fabricante, si lo desea, 
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia 
prórroga’de la autorización de circulación, la cual será propues
ta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y expe
riencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metrolo
gía y- Metrotecnia, de la Presidencia de] Gobierno.

Cuarto.—Los contadores correspondientes a los prototipos a 
que se refiere esta disposición, llevarán una placa indicadora 
en que conte:

al Nombre de la casa constructora, o marca del contador, 
tipo del Contador y designación del sistema.

b) Número de fabricación del contador, que coincidirá con 
el grabado en una de sus piezas principales interiores (chasis).

c) Clase de corriente para la que deben ser empleados los 
contadores; condiciones de la instalación; características nor
males de la corriente para la que se ha de utilizar; número de 
revoluciones por minuto que corresponden a un kilovatio/hora. '

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» . n qúe se publique
la aprobación del contador. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de abril de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial 
y Tecnología.

12515 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Juan Moral Torres.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de 
enero de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.672, promovida 
por don Juan Moral Torres, sobre impugnación del Decreto 
3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisiblidad del recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por- don Juan Moral T orres 
coqtra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil novecien
tos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin entrar en 
el fondo del asunto; no se hace expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981—El Subsecretario, Eduardo 

Gcrrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12516 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Julián Duaso Villar.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para ge.neral conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, e'. fallo de la sentencia dictada con fecha 28 
de enero de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.124, promovi
do por don Julián Duaso Villar, sobre jubilación voluntarla an
ticipada de los funcionarios de la AISS, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar, como declaramos, la inad
misibilidad del recurso contencioso administrativo interpuesto 
por la representación de don Julián Duaso Villar, contra Orden 
de la Presidencia del Gobierno de dos de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho, sobre jubilación voluntaria anticipada 
de los funcionarios de la AISS, a que se contraen estas actuacio
nes, al amparo de lo dispuesto en el articulo' ochenta y dos, 
apartado e) de la Ley reguladora ce esta Jurisdicción; sin 
entrar, por consiguiente, en el examen del fondo del asunto; 
no hacemos especial imposición de las costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12517 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Dolores Ortego Costales.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 
de enero de 1981, por la Sala Quinta r’el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509 700, promovido 
por doña María Dolores Ortego Costales, en impugnación del 
Real Decreto 3065/1978 de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:
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«Fallamos: Que declaramos, la inadmisibilidad del recurso- 
contencioso administrativo interpuesto por doña María Dolores 
Ortego Costales, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cin
co de veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, sin entrar en el fondo del asunto; no se hace condena en 
costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12518 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Rosa María Lasheras Gil.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para genara1 conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 3 
de diciembre de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.461, promo
vido por doña Rosa María Lasheras Gil, sobre Impugnación 
del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos, la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Rosa María Lasheras Gil, contra el Real Decreto tres 
mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de vein
tinueve de diciembre: sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres, ...

12519 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub- 
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Luis Bago Gilabert.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
precios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 11 de 
diciembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.808, promovido 
por don Luis Bago Gilabert, sobre impugnación del Real De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso interpuesto por don Luis Bago Gilabert, contra el 
Reai Decreto tres mil sesenta y cinco de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho, sin entrar en el fondo 
del asunto; no se hace expresa condena de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. DE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ... 

12520 .RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Luis Pozo Herrero.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 23 
de diciembre de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.623, promo
vido por don Luis Pozo Herrero, sobre impugnación del Real 
Decreto, 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo Interpuesto por don Luis Pozo Herre- 
ro, funcionario de carrera del Cuerpo General Subalterno, con
tra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco de mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre; sin entrar, en 
consecuencia, en la decisión del fondo del asunto, ni hacer

imposición de las costas causadas en este proceso a ninguna 
de las partes litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12521 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Subse
cretaría por la que se dispone el cumplimiento de 
la semencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso administrativo interpuesto por 
don Marcelo García Carrión.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con feche 29 de 
octubre de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.479, promovido 
por don Marcelo García Carrión, en impugnación del Real De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Marcelo García 
Carrión, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre sin 
entrar en el fondo del asuntó; sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 do marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos Sres. ...

12522 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub- 
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recúrso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Julia Güemes Rodríguez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 
de febrero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.871, promovi
do por doña Julia Güemes Rodríguez, en impugnación del Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibilidad, opuesta por el Abogado del Estado, del recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Julia Güemes Ro
dríguez, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre y la 
desestimación, presunta del recurso de reposición, a que estas 
actuaciones se contraen; sin entrar en consecuencia en el exa
men del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento en 
cuanto a los costas causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12523 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría. por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Pablo Sela Hoffmann.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 3 de 
diciembre de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.533, promovido 
por don Pablo Sela Hoffmann, sobre impugnación del Real De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Qué declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Pablo Sela Hoff
mann, funcionario de carrera del Cuerpo Técnico y mutualista 
de la Previsión del Ministerio de Información y Turismo, contra 
el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta 
y ocho, de veintinueve de diciembre; sin entrar en consecuencia


